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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

EN ORALIDAD DE DUITAMA  

 

Duitama, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Ref. Tutela 2023 00090 00 

 

Encontrándose la presente acción con el lleno de requisitos 

y formalidades legales, el Juzgado ADMITE la tutela instaurada 

por LUCÍA DEL CARMEN ALBA DE SANABRIA, LEYDA 

CATALINA ARIZA MONTAÑEZ, JUAN PABLO CABRERA 

BONILLA, TRÁNSITO GONZÁLEZ DE COMBARIZA y JOSÉ 

ROBERTO ROSAS CAMARGO contra el PARTIDO ECOLOGISTA 

COLOMBIANO, CARLOS ARTURO TRIANA VEGA, la 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL y el CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL; actuación a la que se ordena vincular a 

la REGISTRADURÍA MUNICIPAL DE TIBASOSA y a la 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE LA MISMA LOCALIDAD, 

igualmente, a TODOS LOS CIUDADANOS INSCRITOS COMO 

CANDIDATOS A ALCALDE MUNICIPAL DE TIBASOSA PARA EL 

PERIODO 2024 – 2027.   

 

En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 22 

del Decreto 2591 de 1991, se dispone la práctica de la siguiente 

prueba: 

 

1. Líbrese oficio con destino al PARTIDO ECOLOGISTA 

COLOMBIANO, CARLOS ARTURO TRIANA VEGA, la 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, al CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL, la REGISTRADURÍA MUNICIPAL DE 

TIBASOSA y a la PERSONERÍA MUNICIPAL DE LA MISMA 
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LOCALIDAD para que, por conducto de sus representantes 

legales o titulares, y en un término no mayor de cuarenta y ocho 

(48) horas, den respuesta puntual a cada uno de los cargos 

endilgados en el escrito de tutela. 

 

En la misma contestación deberán informar quiénes a la 

fecha son los representantes legales o titulares de los órganos 

convocados, allegando la prueba idónea sobre el particular.  

 

Para mayor ilustración, remítase copia del escrito de tutela 

a los convocados para que, si lo consideran conveniente, se 

pronuncien sobre otros puntos adicionales. 

 

2. Con el fin de evitar vulneraciones de derechos, se ordena 

a la Registraduría Municipal de Tibasosa que, dentro de las 24 

horas siguientes a la comunicación del auto admisorio de la 

tutela, se publique en la página web de la entidad, o por cualquier 

otro medio masivo de información, la existencia de esta acción 

para efectos de dar a conocer la misma a todos los ciudadanos 

inscritos como candidatos a Alcalde Municipal de Tibasosa para 

el periodo 2024 – 2027. La respuesta de quien se crea con interés 

deberá darse dentro de las 24 horas siguientes a la publicación 

en la página web -o el medio elegido- de la entidad convocada.  

 

Remítase copia del escrito de tutela para que, si se considera 

conveniente, se pronuncie sobre otros puntos adicionales. 

 

3. NIEGASE la MEDIDA PROVISIONAL elevada por la parte 

actora, por cuanto la fase en que se encuentra la actuación y la 

carencia de elementos probatorios, impiden realizar un juicio de 

valor ajustado a derecho que permita determinar la viabilidad y 
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necesidad de la cautela invocada, la cual, además, tiene que ver 

directamente con el objeto de la acción de resguardo. 

 

4. Comuníquese a los interesados lo aquí dispuesto, por el 

medio más expedito y eficaz.  

 

 CÚMPLASE  

 

 

GLORIA ESPERANZA BARACALDO BARRERA  

Juez 

 

 
  
 


